
Proceso Ejecutivo  
Radicación No. 680014003020-2022-00289-00 

Demandante: Ninfa Torres 
Demandado: Carmen Corredor Suárez y otro 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00289-00 
 
Atendiendo la solicitud que hace el apoderado de la parte demandante respecto de 
la terminación del proceso según memorial allegado en correo electrónico de fecha 
26 de julio de 2022, este Despacho ORDENA REQUERIR al solicitante para que 
ajuste la misma, haciendo pronunciamiento también respecto al pago de las costas 
procesales conforme al inciso 1 del Artículo 461 del C.G.P., razón por la cual deberá 
allegar un nuevo memorial donde se haga tal pronunciamiento expreso, de lo 
contrario, no se podrá acceder a la petición incoada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 125 del 04 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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